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Buenos Aires, 26 de abril del 2023

Sr. Presidente y Sres. Concejales

Honorable Concejo Deliberante de San Isidro

Los abajo firmantes nos dirigimos a ustedes en representación de los vecinos del Bajo de San
Isidro a fin de pedir la incorporación de esta nota en la orden del día de la próxima sesión.

" .. ' ;: .- '. .
Siendo ustedes nuestra voz ante'este Honorable Concejo, solicitamos can~lizar nuestros
reclamos en lo que respecta a los recurrentes y violentos episodios que suceden a raíz del Club
Nocturno Brandy.

Desde su apertura no dejamos de insistir en la desacertada decisión de habilitar un negocio de
este tipo en medio de viviendas familiares. Por otro lado, la carencia de medidas de seguridad
por parte de los dueños del local y la falta de un monitoreo concreto y efectivo por parte del
municipio durante la apertura y el cierre de IUS eventos, acarrean reiterados hechos de
violencia provocados por sus asistentes que ingresan y egresan alcoholizados, exponiendo a
los vecinos y sus propiedades a situaciones de peligro.

Más allá de la carencia de una planificación ¡Jara albergar el estacionamiento de más de 560
personas que asisten cada jueves y fines de :;emana, solicitamos revean en primer término, si
el espacio cumple con los requisitos del Cód igo de planeamiento urbano, de edificación,
permisos de días, horarios de apertura y cantidad de asistentes y, en su caso, evaluar las
condiciones y requisitos para garantizar el mantenimiento del buen orden de la vecindad.

Asímismo se evalúen las medidas a adoptar por el municipio para asegurar dichas condiciones
y requisitos. Además de garantizar la seguridad, la libre circulación yel uso del espacio público
a los vecinos, hasta en tanto se decidan las medidas a implementar con el club nocturno.

Como vecinos del Bajo de San Isidro, exigimos una solución.
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Buenos Aires, 26 de abril del 2023

Honor le Concejo Deliberante de San Isidro

Los abajo firmantes os dirigimos a ustedes en representación de los vecinos del Bajo de San
Isidro a fin de pedir la . corporación de esta nota en la orden del día de la próxima sesión.

Siendo ustedes nuestra va nte este Honorable Concejo, solicitamos canalizar nuestros
reclamos en lo que respecta a os recurrentes y violentos episodios que suceden a raíz del Club
Nocturno Brandy.

Desde su apertura no dejamos de ins tir en la desacertada decisión de habilitar un negocio de
este tipo en medio de viviendas familiar . Por otro lado, la carencia de medidas de seguridad
por parte de los dueños del local y la falta un monitoreo concreto y efectivo por parte del
municipio durante la apertura y el cierre de s eventos, acarrean reiterados hechos de
violencia provocados por sus asistentes que ingr an y egresan alcoholizados, exponiendo a
los vecinos y sus propiedades a situaciones de peli

Más allá de la carencia de una planificación para alberg r el estacionamiento de más de 560
personas que asisten cada jueves y fines de semana, solici mas revean en primer término, si
el espacio cumple con los requisitos del Código de planeamie o urbano, de edificación,
permisos de días, horarios de apertura y cantidad de asistentes en su caso, evaluar las
condiciones y requisitos para garantizar el mantenimiento del bue 'llrden de la vecindad.

Asímismo se evalúen las medidas a adoptar por el municipio para as~~r dichas condiciones
y requisitos. Además de garantizar la seguridad, la libre circulación y el usCl~el espacio público
a los vecinos, hasta en tanto se decidan las medidas a implementar con el club nocturno.

Como vecinos del Bajo de San Isidro, exigimos una solución.
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Por Resolución del Honorn!>~cConcejo Deliberante
en su sesión de fecha.J}J.Q.~1."?R:B....pase el pres3nte,. ~,.. I r.... ••• dCXpeCi¡en~e para eu Olic,famen a a,-,om~slon e

0!'Q ' ..•. tUvvillr.Jn, .f\,;r, n (1 Q; IJ, '~......r ~L\g.. ~{)9...~ 1:';';\'6M\ •••• \L~ •••~~ ••••••••••••

SAN ISIDRO ~~ de ~Q ...•......de..':JP..?-.3. ..•::.

Dr Marli Val uel Poi
PR SIO TE

HO'lAlmlt COIlCE o o 1URANTE SANISU'1tO
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